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DE LA PROVIMÜ DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes 7 anuncies que hayan de In
sertarse en los B o l b t m k s Oficiales se han de mandar 
al Gefe Politicé respectivo, por cuyo conducto se pa
sará n i los Editores de los menciona ios periódicos. 

tñeal orden de 6 de abril de i 83PJ. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pucio d i sísemelos.—En esta capital, llevado i domicilio, 10 rs. mensuales 
»2ticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 e« semestre, y 144 

Sor nn año.—Se admiten rascricionés eñ Madrid en las oficinas del BoLitiN 
orredera baja de San Pablo, número 5 9 , baio —Fuera de esta capital, directa-

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto J reales. 

ADVERTENCIA KiHTOlU, L. 

l.xf disposiciones de las Autoridades, escenu la 
que sean á instancia de parte no pobre, se ir.: r: rt\x\ 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por o d a línea de inserción. 

P R I M E R A SECCIOH. 
' 

P A K 7 E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y AA. ItR. continúan en 
Zarauz y S. M. el Rey en los baños de 
Alzóla, sin novedad en su importante 
talud. 

E S P O S I C I O N i S. M. 

Señora: Las multiplicadas vicisitudes á 
que se ha visto sujeta la formación del ma
pa de Espada desde que en 1843 se dicta
ron por el Ministerio de Fomentólas pri
meras órdenes y disposiciones para la eje. 
cuc.ii i) de esta importante obras lian ve
nido á demostrar de una manera inequí
voca la precisión de recurrir al elemento 
militar paia llevarla á feliz término. 

En efecto, les exiguos resultados oble-
nidos en 10 años de ensayos, tanto bajo 
la dirección de aquel Ministerio» como 

-del de Gobernación, indicaban desde lue
go algún grave error en la iniciativa del 
proyecto ó en la organización del perso
nal destinado á'ejecutarlo, y así lo com
prendió sin duda V. M. al ordenar en 14 
de octubre de 1855 que los trabajos del 
mapa quedaran encomendados al Minis
terio de la Guerra. 

Desdé aquel momento un elegido per-
tonal de Gefes y Oficiales de los cuerpos 
de Estado Mayor, Artillería élngenieros 
empreedió con decisión y entusiasmo, 
ciflécdoseá un piair científico bienmedi-
Ude-, las importantes operaciones goe-
désitas que babian de servir de base á 
todos los trabajos sucesivos; y aunque 
más ó menos perturbada su marcha por 
l a s varias alteraciones que esperiraentó 
á impulso de los acontecimientos públi
cos, y sobre lodo por las trasformaciones 
«me sofrió en su organización desde'1855, 
ya dependiendo de ta Comisión de Esta
dística del Reino, ya de la Junta generar 
del miimó ramo, puede decirse sin em
bargo con legitimo orgullo que los traba
jos geodésicos del mapa de España están 
a la altura, ó acaso más elevados, que 
los mejores de otras naciones, y serán 

siempre un titulo de honra y gloria para 
nuestros cuerpos científico-militares. 

Asi lo ha comprendido (ambienta Jun
ta general de Estadística, si se observa 
que desde el primer momento de su 
creación reconoció siempre la necesidad, 
no solo do conservar el personal faculta
tivo militar y de aumentarlo progresiva
mente, sino de reclamar, á ser posible, 
en ayuda de la topografía catastral, el 
poderoso y eficaz auxilio que pueden y 
deben prestar en las operaciones del deta
lle las clases inferiores del ejército. 

Pero si es de una conveniencia á todas 
luces reconocida el confiar la ejecución 
del mapa al elemento militar, preciso es 
también unificar cuanto sea posible la 
marcha de todas las operaciones, rou-
niéndolas en una sola mano que sea la 
encargada desu dirección y publicación; 
y entre nuestros cuerpos científico-mi
litares al que más directamente incumbe 
sin duda alguna esta tarea es al de Esta
do Mayor del ejército. 

En efecto, este cuerpo, tanto por la 
índole especial de sus eslndios académi
cos y constantes trabajos topográficos, 
como por su misma organización, es el 
llamado á imprimir una marcha segura, 
activa y fecunda en resultados á los tra
bajos del mapa, y á conseguir en un 
tiempo mas limitado y con notable eco
nomía en los gastos la feliz ten ioacion 

.de tan importante obra. 
Tal ha sido también el método adop-

ado con < xito nunca desmentido por la 
mayor parte de las naciones eSlranjeras. 
La Francia, el Austria, la Prusia, la ru
sia y otros muchos Estados de Europa 
que seria prolijo enumerar, han llevado 
ya á cabo ó están ejecutando y publican
do sus respectivos mapas con el ilustrado 
y especial concurso de sus cuerpos de 
Estado Mayor y de los establecimientos 
militares que con la denominación de 
Depósitos de la Guerra u otra análoga 
entienden especialmente en la parle de 
la ciencia militar" rdaitvaá la geodesia 
y topografía. 

Pero un deber de conveniencia, de 
justicia y de equidad exige también que 
reconociendo ios distinguidos servicios 
prestados basta eldia por los Gefes y Ofi
ciales de Artillería é Ingenieros que con 

• tanta inteligencia como acierto vienen 

contribuyendo al lisonjero estado actual 
de los trabajos geodésicos, so si¿a utili
zando la práctica que tienen adquirida 
en tantos años de penosos ejercicios, y 
no se les prive de la legitima parte de 
gloria que les tocará á su terminación. 

En tal concepto, los Ministros que 
suscriben tienen-la honra de someter á 
la aprobación de V.M. el adjuntó pro
yecto de decreto. 

Madrid 20 de agosto de 1866.—Se
ñora.—AL. R . P . deV. M . - E l Presi
dente del Consejo de Ministros, Ministro 
de la Guerra, El Duque de Valencia.— 
El Ministró de Estado, Ensebio de C a l ó n -

j e .—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Lorenzo Arrazola.—El Ministro de Ha* 
o i e i ü i a , Manuel García Barzanallana.— 
El Ministro de M a r i n a , Joaquín Gutiérrez 
de Rubalcáva.—El Ministro de la Go
bernación', Luis González Brabo.—El 
Ministro de Fomento, Manuel de Orovio. 
—El Ministro dé Ultramar, Alejandro 
Castro. 

REAL DECRETO. 

En v i r tud de las facultades que conce
de á mi Gobierno el arl. 5.° d e la ley 
de 50 de junio del corriente año; y de
seando que reciba un gran desarrollo el 
importante servicio confiado hasta ahora 
á la Junta de Estadística, á pesar de las 
muy considerables economías obtenidas 
por mi Real decreto dé 31 de julio pró
ximo pasado, y que lleguen estas últimas 
auna cifra mayor todavía en la formación 
de los nuevos presupuestos, tinto en los 
gastos necesarios para la formación d e 
la carta, como en los otros servicios que 
continúan dependiendo de la mencionada 
Junta; d e conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* El Depósito de la Guerra 

queda encargadoVdo la formación del 
mapa de España bajo la inmediata de
pendencia del cuerpo de Estado Mayor. 

Art. 2.° Durante el periodo del e jer
cicio de 1866á67 los gastos para la for
mación de la carta se satisfarán con los 
créditos incluidos en el presupuesto de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, 
en justa proporción con los designados 
para personal y material de trabajos 
geográficos. 

Arl. 5.° Los Gefes y Oficiales de los 
cuerpos^ de Artillería é Ingenieros desti
nados en la actualidad á los trabajos 
geodésicos del mapa continuarán en su 
.situación dependiendo del Depósito de la 
Guerra. 

Art. 4.° Por la Presidencia del Con
sejo de Ministros y Ministerio de la G u e r 
ra se darán las órdenes oportunas para 
llevar á efecto las disposiciones de este 
Real decreto. 

Dado en Zaráuz á 21 de agosto de 
1866.—Está rubricado de lá Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES Ó R D E N E S . 

Excrrio. S r . : Visto cuanto resulta del 
espediente instruido en esa Dirección ge
neral á consecuencia de repetidas instan 
cias de don Luis E . Lize, gerente do la 
compañía de minas de sosa, establecida 
en San Martin de la Vega, pidiendo se 
señale á la sosa cáustica qu3 s*1. importa 
del estranjero un derecho prolector, á 
cuya sombra pueda desarrollarse esta 
importanVe1 industria en el pais: 

Visto el razonado informe oniitido'por 
la Junta consultiva de Aranceles propcH-
niendó que la sosa cáustica se incluya 
en el cuarto grupo de productos quími
cos del Arancel vigente, con un dere
cho fijo de 3 escudos y 2 0 0 m i i ó s i m a 9 
en bandera nacional y 5 escudos 7 0 0 
milésimas en estranjero á cada 400 ki
logramos: 

Considerando que los tipos de impo
sición sobre que basa el derecho fijo que 
se propone por la mencionada Junta, 
son los mismos que venia adeudando la 
sosa cáustica desde la circular de la Di
rección de Aduanas de fecha 3 0 de abril 
de i 8 6 3 , é iguales también á los que 
tiene asignados este artículo como no 
especificado terminantemente en el cuar
to grupo de los productos químicos del 
Arancel vigente, motivos por los que la 
cuestión queda reducida ¿ sancionar en 
primer término la que ya viene obser
vándose, y en segundo á sustituir con 
derecho fijo el que en la actualidad se 
exige al valor; variación esta última 
que no puede menos de redundar en be
neficio de la Hacienda pública, pues ga-
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rantiza la mas integra percepción del 
impuesto; 

La Reina ( Q . D . G . ) , de conformidad 
con el dictamen de la J u n t a consultiva 
de Aranceles, ha teoido á bien disponer 
que la sosa cáustica setarife espresa-
mente en la partida 5 8 3 del Arancel v i 
gente, cuarto grupo de productos quí
micos, con el derecho fijo de 3 escudos 
2 0 0 milésimas en bandera nacional, y 3 
escudos 7 0 0 milésimas en estrajera por 
cada 400 kilogramos. 

De Real orden lo d'120 4 V. E . para 
I03 efectos consiguiente*. Dios guarde á 
V . E . muchos años Madrid 12 de agos
to de 1 8 6 G — B a m m l l a n a . — Sr . Di
rector general de impuestos indirectos. 

— 2 — 

S E S T A SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA. 

RELACIÓN de tas facturas de créditos de la Deuda del Tesoro, procedente del personal, que se han entregado por estas oficina* 
en el mes de febrero último, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que se han espedido 
en equivalencia ae liquidaciones practicadas por la Tesorería de Hacienda pública de la provincia de Madrid, con espresiott 
de su importe, causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo han 
verificado, »"" ' 

CENTBOS DIRECTIVOS. 

ESTADO. 

Número 
do salida de las 

facturas. 
Su importe. 

Causantes 

ó herederos á quienes corresponden. 

Apoderados 

que las bao recogido. 

Fechas 

en que k» han verificado. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DF.L \ PROVIMCIADE MADRID. 

Sección de Administración.—Negociado l .°— 
Beneficncia y Sanidad. 

Los Subdelegados de Medicina y Ci
rugía, autarizados poresle Gobierno de 
provincia, se ocupar, con toda solicitud 
en ia formación de uua estadística de la 
epidemia que afligió á esta provincia 

. en el ano anterior. 

Un trabajo de tanta importancia ne
cesita la colaboración de todos los pro
fesores de la ciencia de curar, á cuye 
celo, inteligencia y desvelos se debe sin 
duda alguna que los estragos de tan 
cjuel azote no tuviesen mayores propor
ciones. 

Pas dos los momentos de aflicción y 
el tiempo suficiente para que el Faculta
tivo estudioso tenga reunidos y colec
cionados los datos y deducciones que 
haya obtenido de sus investigaciones, 
es hoy la época mas oportuna de que la 
Administración se Oponga á que per-
raanezci diseminado y relegado al olvi
do infiucluosimente, lo que reunido 
y recopilado convenientemente puede 
ofrecer á la ciencia ancho campo 
d ihete estender los estudios de un pa-
]cimiento que diezma la humanidad. 

Basta lo dicho para comprender que 
tamaña empresa uo uebe abandonarse 
porque un corto número de Facultativos 
la mireu con indiferencia, mucho mas 
cuando la gen*, ra idadde los Profesores, 
i letrados y amigos de enriquecer la 
cié::cía. lejos de oponerse, se presta 
gustosa á secundar los beneficiosos pro
pósitos de la Autoridad. 

En este supuesto, he encargado con 
el mayor interés á los Subdelegados, 
procuren facilitar á todos los Facultati
vos de esta corte y de la provincia los 
medios mas sencillos, espedí tos y me
nos molestos para llenar este servicio. 

Abrigo la confianza de que sin nece
sidad de los medios coercitivos que me 
conceden las leyes, podré obtener un 
resultado satisfactorio, en tan alto gra
do cual lo requiere y exige la impor 
lancia del asunto. 

Madrid 27 de agosto de 1 8 6 6 . 
Bl Gobtrnador, 
Carlos Marforl . 

282 i de amor
tizaba. 

112.644 del 
personal. 2 .026,111 

1.466,484 

111.311 
112.720 
112.810 
112.811 

45.197 
112.721 
111.722 
111.727 

108,341 
247,500 

2 .394 
797,474 

D. 

El 

D. 

281,353 D. 
222,766 
189,308 

61,388 

- .Ü88f ab olüoga ob 0! 

1.713 4 .527,800 D. 
75.446 1.219 

liOgalllV Ob SDp'jfí \A .61Y9UI 
Madrid 5 de agosto de 1 8 6 6 . — 

Manuel de la Palomera. . . D. Carlos Parages 9 de febrero 1865 . 

mismo ídem. 9 

GUERRA. 

Ramón Imberl D. Ignacio de Tro 23 
Ramón Galvez y Cortés. . . Laurencio do Aguilar. . . . 2 3 
Miguel Gotarredona. . . . D. ' Dolores Rodríguez Valcárcel. . 2 5 
Tadeo de Pablo y Ayuso. . . D. Miguel de los Santos Baró. . . 25 

MARINA. 

José Luis Regalado. . . . D. Marcelino del Arco. . ; . . 16 
Miguel Aneines Ídem 9 
Juan Andrés Bagas. . . . Juan María Moya 23 
Felipe Seselles Marcelino del Arco 9 
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MADRID. 
islas™ Qüítob ' 

Lope de Mesa D. Vicente Castañeda. ¿ . . . 9 
José Figuerola. . . . . . Mauricio Muriel ¿ 1 9 

El Secretario, Gregorio Zapatería. 

- . e i i i tUt t fMrosf ! '.1 " t i ) hatiim 

P a c t o r í a d e subsistencias d e Vicálvaro .—Mes d e julio d e 1866. 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

tí* 9Up MhH'ib nftt 

«Ju . ai OSIDÜH ai éh ttfoJkttí 

Relación de las compras verificadas en dicho mes, conespresion de sus valores y demás gastos que las conciernen, dios, pun
tos y sunetos de quienes se han adquirido. 

.mltuJ * * .tijiü¥>¡» f'Tu 1 0 7 B K oo 1 .odian*! x»M e chn/ .1 I « I M I » 

Días. 

vul «1 «Mi 

.OT2J38Q 
Pueblos 

donde se lian 
Nombres 

de los vendedores. 

ouT<íd /ü fm ft ob T 

Número do Cada a n a . Reducción i Importe . 

Días. 

vul «1 «Mi 
liecho las com

pras. 

Nombres 

de los vendedores. 

ouT<íd /ü fm ft ob T fanegas. cuartillos. 
Su peso. 

Kltógrs. 

Su va lor . 

Escudos. 
quintales 
métricos., 

kilo
gramos . 

hectó-
gramos. 

Escudos. Milésimas 

i'-TOillí I . J a l ú obfcrt.i' • Q 
Compra de cebada. 

,ol 

16 
23 
30 

Meco. . . . 
Piul. . . 

Ídem 

D. Martin Martínez. . . . 
D. Pedro Várela 
El mismo 

500 
1900 

2 0 0 

» 
» 
» 

52 
31.5 
51 ,5 

2,200 
2,200 
2,200 

1 160 
598 

65 
50 

, » 
» 

» 

1100 
3990 

420 

» 
» 
» 

p.h fisirsüll ¡ jpv , t)Lcrfl i i nir.U I .<p)bs oh 2 6 0 0 • » i . 1 » 821 3510 » 

Compra de paja. 

23 
26 
28 

Vicálvaro.. 
Vallecas. . 
Vicálvaro.. Tiburcio García. . . . . 

» » 
» 
II 

» 
1,900 
1,900 
1,900 

350 
158 
424 

1 
» 

» 
» 
» 

665 
300 
805 

200 
600 

1' i in- i h^íii 
» » » » 932 » » 177u 800 

RESUMEN. fcffi M U s -

Los 821,50 quintales métricos de cebada importan 5510 
ídem los 932 idem de paja 1770,800 

Total * . . 7280,800 

Importa esta relación siete mil doscientos ochenta escudos ochocientas milésimas. 
Vicálvaro 31 de julio de 1866.—El Administrador, José Fernandez y Pedrosa.—V.° B.'—-El Comisario de Guerra Inspec

tor, Ramón Sorts. 

, 8 0 " t í ! f . ' A i WJW'f Otl t f iúA 0<il (X) ftiüd'juw 

t»up ,?«)!ií.yu!í» Afim j í M I 
t m ^ n * w l 
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HOSPITAL MILITAR DE AR4NJUBZ. 
I 

Mes b e j u n i o d e 1866. r t s a d OÍ 

Relación de las compras verificadas en el presente mes en dicho Eslaitecimiento. 

Nombres 
Peso y medita. 

Nombres 
Artículos 

Peso y medita. 
Precios. Importe. 

Diai. . Pueblos. 
de los vendedores. 

Artículos Importe. 
. Pueblos. 

de los vendedores. Kilogramos Hectógs. Litros. Escudos. Escudos. 

SO Aranjuez. . . 
Ídem 

Provisión mililar. . Pan 556 800 y 0.120 64 ,416 
» 

Aranjuez. . . 
Ídem Manuel Ruano. , . Carno 

Gallinas. . . . . 
3 i 5 • 0,61o 210,945 

i» Ídem ídem. 
Carno 
Gallinas. . . . . 1,62 a 1,200 - 1.944 

» ídem ídem. Tocino 33 • » 1,001 33.132 
ídem ídem. Manteca 15 » *> 0,900 13.500 

• ídem ídem. Aceite » *-. 56 0.4S0 26.880 
ídem Dionisio Salto. . . Arroz 46 » u 0,280 12,880 
ídem ídem. Patatas 200 » » 0,090 18 

» ídem ídem. Que vos. . . . . » 77 » 0,400 2,575 
» ídem Idóm. Azúcar » 500 » 0,712 0,336 
a ídem ídem. Chocolate 8 » 1.400 11,200 
• Ídem ídem. Bizcochos 2 350 M 1,200 2,820 
» ídem ídem. Leche i »*>ll 12,750 0,265 3 ,578 
é ídem ídem. Yino común. . . . » > 250 0,190 47,500 
» ídem • ¡3 ídem. Carbón 1000 > » 0,055 55 
» ídem Ídem. Yelas de sebo. . . 18 i » 0,660 11.880 

516,406 

Importa esta relación los figurados quinientos diez y seis escudos, cuatrocientas seis milésimas. 
^r a i?Í u e z . 7

3 0 / , d e J u n i o d e l S 6 6 - — E l Administrador, Mariano de Zaragoza.—Intervine.—El Contralor, Juan Poncc de León. 
— Y . B. —El Comisario de Guerra Inspector, José de Aulutia. 

ADMINISTRACIÓN DE PROVISlOiNES DE ALCALÁ DE íl EN ARES. 

Nota de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en los dias y puntos que se espresan. 

Dias. 
Pueblos 

donde s? lian hecbo 
las compras. 

Vendedores. 
Cantidad. 

I - • 

Trigo. 

13 
23 

21 
21 
24 
27 
28 
30 

3 
5 
7 

11 

Alcalá. 
ídem 

ídem 
ídem 

Marcos de Lúeas. 
Martin Martínez.. 

Fanegas. 

193 
700 

Quintales 
métricos. 

Precio 
de la unidad. 

Escudos, milésimas. 

Cebada. 

Ídem UVA 
ídem 
Ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

, , m ! D ¡ . Joan Herrero. . . 
? 5 " D . a María Ci;uz Sánchez., 

Martin,Martínez 
D. Crisauto Brabo. . . 

. D. Jacinto Alcobendas.. " 
Celedonio Marliuez. . . 

52 » 
100 »> 
450 >» 

1260 
197 » 
700 » 

Paja. 

Tíburcio Cubillo. 
Francisco Monje. 
Gerónimo Fernandez. 
José Hernández. . . 

194 
214 
253 
282 

4,100 
4 ,250 

2 ,150 
2.150 
2.150 
2,150 
2.150 
2.150 

1,432 
1,452 
1.432 
1,452 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. ' 

Relación numero S U de orden. 
Los interesados que á continuación se 

espresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
*j.orizadaal efecto en la forma que pre
ste** la Real orden de 23 de febrero de 
I 8 5 t ¿ j a Tesorería de la Dirección g e -
meral j a D e u ( j a t ( j 0 ( i ¡ e z a t r e 8 e n los 
dias no «- i a d o s > a recoger los créditos 
de d i c h a * ) e u t l a q ü e s f t h a n e m i l - l ( j 0 a 

virtud de i. liquidaciones practicadas 
por las r e s p » ¡ v a s oficinas; en el con
cepto deque pr ¡ a m e o l o han de obtene r 
-e l deparlamenvd < 3 l i q u i d a c i o n l a f a c . 

tura que acredite su personalidad, para 
lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquida
ciones. 
Número de 
salida de 

las liqui
daciones. INTERESADOS. 

Madrid. 

115.509 D. Ramón Montero y Samo t. 
113.561 D. Cayetano Font. 

Madrid 14 de julio de 1866.—El S e 
cretario, Gregorio Zapatería.—Y.° B . ° — 
El Director general presidente.—P. O . , 
Heredia. 

DIRECCIÓN G E N E R A L 0 E OBRAS PUBLICAS. 

Tos trozos á que lian de referirse estas 
contratas, y los presupuestos de loa a c o 
pios para cada uno, son los que se desig
nan en la nota que sigue á este anuncio-

No se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por separado. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta 
será el 1 por loo del presupuesto á que 
se refiera la proposición. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredito 
haberle realizado del mu lo que previene 
la referida Instrucción. 

En el caso que resultasen dos ó mas pro-
posiciooesiguales para un mismo remate, 
se celebrará en el acto, únicamente e n 
tre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por l a 
citada instrucción, fijándose la primera 
puja por lo menos en 500 rs. y quedando 
las i lemas á voluntad de. los lidiadores» 
con tal que no bajen de 100 rs. 

Madrid 9 de agosto da 1866.—El D i 
rector general, Martin Belda. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha de 9 do 
agosto y do los requisitos y condicio
nes que se exijen para la adjuJicacion 
en pública subasta de los acopios nece
sarios para la conservación del trozo 
de la carretera Uc á 
se compromete á tomar á su cargo los 
acopios necesariosparad referido trozo, 
con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
do. (Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el Upo lijado; paro advirtien.lo que 
SWé desechada tola propuesta en que 
s. d se esprese determinadamente la can
tidad escrita en letra, por la que se com
prometí} el pcopouenle á la ejecución de' 
las obras.) 

(Fecha y firma de) proponenle.) 

^ de .1 S 6 6 . - E I Administrador, Dionisio Orteg a . - V . ° B . ° - E l Comisario de Guerra Inspec-

Esta Dirección general lia señalado el 
día 7 del próximo mes de setiembre, á 
las doce de la m i s m a p a r a la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de ma
teriales para la conservación de los tro
zos de carretera que se designan á con
tinuación. 

La subastase celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852 en et Ministerio de 
Fomento, hallándose en el mismo punto 
de manifiesto, p ir.-i conocimiento del nú- | 
blico, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones fjcultativas y eco
nómicas que han de regir en las con
tratas. 

o 

B 

ex 
B 

0 0 
c ¿ 
O 

M
adri 

¡ i r ! 'i.' 'y 
1 

!>ot 
úat 

e x loq 
«1 

loq 
«1 H 

loq 
«1 

c_ 
<t> 
e x o >• 

53 
•a 
o 

53 
M 

z. «H 
M -lea 

o o CM 

«o 

• t 
n a ob ob 
o» 

<: '~*\' 
— O, 
O co 

o». 

5- T S b 

t - * ^ n i » 
• 

e o ° 2 «t l. 1 
* • • «* «. jiltJ 

ex o 

ra a-
1 Rí# 

I a> A o O 
~t o '— 
CO T¿ - l 
. -M 

doq 
O es * o t\h 

*» 
t*> 
- 4 

t q -O 

2 2 
. •*» «> 

loq 
oiil *» 

t*> 
- 4 • s 

9 e 
dbq 

—. o 9 ) S 4 

o «• O 

. •!» V>.jnt)l 



4 

En virtud dé lo dispuesto por Real orden 
do 6 del corriente, esta Dirección general 
ha señalado el dia 21 del j rci imo mes de .se
tiembre, á la? doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública >uba3ta de laa obras 
de la carretera de tercer orden de Cabra i 
Caítro del Rio, cuyo presupuesto asciende i 
414.80 7 escudos y 720roi!ésimas. 

La subasta secelebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 18 de marzo 
da 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Córdoba, ante el Gobernador de la pro

vincia ; bailándose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta suba«ta será de 20.7CO 
escudos en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos deja Deuda pública al tipo <\ue 
les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en lu Bolsa el dia anterior 
al fijadopara la subasta: debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ornas 
proposiciones iguales se celebrará únicamente 
entre sus autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 4 0 0 escudos, quedándolas 
demás á voluntad do los untadores, siempre 
que no bajen de 2 0 0 eseudos. 

Madrid 21 deagosto de 1866.—El Direc
tor general de Obras pública*, Martin Belda. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 21 
de agosto último, y de lascondiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carretera 
tercer orden de Cabra ;'. Ca? tro del Rio, se 
compromete á tomar ¿ su cargo la construc
ción de las misma?, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones por la 

cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admitien
do ó mejorando lisa y llanamente el tipo fi
jado; pero ; IIM: !.< i q u e seiá desechada 
toda propuesta en que no se esprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras . 

(Fecha y Crma del proponente.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Jugado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En la villa y corte de Madrid á trece 
de agosto de 1 866: don J o s é Espada No-
Toa, Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital: visto el inci
dente de pobreza promovido por don José 
Gil y Alegre, representado porel Procu 
rador don Patricio García Alcaniz, para 
litigar con el conde de Ataiés, declarado 
en rebeldía. 

Rusullando, que de la pretensión de 
pobreza se confirió traslado al conde de 
Atares, que Icé declarado en rebeldía 
|>or so no compareciencía; al Promotor 
fiscal''y al representante de Hacienda 
pública, habiendo sido evacuado por 
estos. 

Resultando, que recibido á prueba e 

incidente, don José Gil y Alegro hi justi
ficado que, aun cuando tiene concluidos 
sus esludios en la carrera de Inquiero 
industrial, no disfruta de colocación al
guna, ni percibe sueldo, retribtcion ni 
emolumento alguno, y que no posee 
bienes ni rentas. : 

Considerando, que a don Jost Gil y 
Alegre, mediante lá prueba sumiristrada 
y con arreglo á lo que dispone el ar
ticulo 182 de la ley de enjuiciamiento 
civil, corresponde el derecho de que se 
le ayudo y defienda en concento de 
pobre. 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á don José Gil \ Ale
gre en el pleito que intenta promover 
contra el conde de Alares, gozando de 
los beneficios que le dispensa el articulo 
181 de la ley de enjuiciamiento civil, sin 
perjuicio de lo que disponen los artícilos 
199 y 200 de la misma ley. 

Asi por esta sentencia que se publica
rá en los periódicos oficiales, lo pronun
cio, mando y firmo.—José Espada. 

('renunciamiento.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el senordon 
José Espada Novoa, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta ca
pital, estando celebrando audiencia pú
blica en este dia. 

Madrid 13 de agosto de 1866.—De 
que yo el escribano de úmero doy fé .— 
Santiago Urdíales. 

En virtud de providencia del s e ñ o r 

don José Espada Novoa, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio, refren
dada del Escribano de actuaciones don 
Pascual Esleve y Soriano, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez y término de 
20 dias á Jos que se crean con derecho á 
suceder en los bieues quedados al falleci
miento intestado de dofla Luisa Escudero 
y Sesma, ocurrido en esta corteen 28 de 
diciembre de 1863, bija legitima de don 
Francisco de Paula y dona Maria Asun-
cion; motiva este llamamiento la solicitud 
deducida en este Juzgado por un hermano 
de la dona Luisa, difunta, y con la re
presentación de tres hermanas mas. de 
que se las declare herederas, y cuyos 
nombres de los reclamantes son don 
Cayo Escudero y Sesma, dcúa Benigna, 
Calista é Isidora. 

Madrid 18 de agosto de 1866.—El 
Escribano.—678. 
- O ' J Q É D I CTIBIIÍ) íh cnjfciowd K-i- .íl * 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Bucua-vista. 

En virtud de providencia del señor 
don Dionisio Silva Yillaronte, doctor 
en Jurisprudencia, Auditor de Guerra 
honorario y Juez de primera instancia 
del distrito de Buena-vista de esta capi
tal, refrendada de don Francisco Fer
nandez de la Torre, como encargado del 
despacho durante la ausencia de don 
Eduardo Hermenegildo Hernández, se 
ha declarado por ral ideado á don Miguel 
Antonio de Aguirre /abala, en los esta
dos y memoria presentados en su con
curso, mediante á no haber comparecido 
dentro del término que se le señaló en 
providencia de 3 de julio último, por 
ignorarse su paradero. > 

Madrid 7 de aposto de 1 8 6 6 . — E l Es-
cribano, E . Hermenegildo Hernández.— 
V.* B . * - f c i Í v a . - W S : 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
-Congreso -

i En virludide providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguas, Juez togado de 
primera instancia del distrito del C o n 
greso de eslo corle,, refrendada por el 
Escribano don Francisco Morcillo y León, 
se ha señalado el dia 30 de setiembre 
próximo, á las once de su mañana, en la 
audiencia dev S . S . , que la tiene en el 
piso bajo de la territorial, plazuela de 
Santa Cruz, para la venta de la tercera 
parte de dos casas sitas en esta capital y 
su calle del Soldado, señaladas con los 
números 3 y 5 modernos 28 y 27 anti
guos de la manzana 506, cuyas fincas 
constan la prinx ra de 4250 pies cua
drados y 58 décimos de otro, y se .halla 
tasada toda ella en 263.523 rs. 5G cén
timos, y la segunda de 3957 pies super
ficiales y 93 décimos de otro, que se halla 
vainada en 257.475 rs. 80 cents., am
bas á rebajar cargas. 

Lo que se Im-.e notorio por medio de 
edicto llamando lidiadores, los que 
tendrán entendido que se admitirán las 
posturas que cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, y podrán 
adquirir las noticias que deseen en la 
Escribanía del actuario, sita en la pla
zuela de la Villa, número 3 . 

Madrid 28 de agosto de 1866.—El Es
cribano acluario, Francisco MorcttfO" y 
León.—677. 

Por providencia del seffor Juez dé pri
mera instancia del distrito del Congreso, 
refrendada porel Escribano que suscribe, 
se ha señalado para la venta en pública 
subasta de diferentes muebles y efectos 
el dia 5 de setiembre próximo, alas once 
de su mailana, en la audiencia de su se 
noria. 

Madrid 27 de agosto de 1866.—Geró* 
nimo Montesinos.—679. 

Juzgado de primera, instancia del partido dt 
Colmenar Yiejo. 

Licenciado don Mariano Hernán, Juez 
de Pazdeesta villa de Colmenar Yiejo, 
y como tal regente de la jurisdicción 
de ella y su partido por traslación det 
Juez de primera instancia. 
Por el preséntese encarga á las auto

ridades de esta provincia y comandan 
tes de Guardia civil, practiquen las mas 
activas y eficaeesdiligencias para la bus
c a , captura, ocupación y remisión en 
caso de ser habidos á esté Juzgado, de 
os ladrones que en la noche del 5 del 
actual, robaron en jurisdicción de Cha 
martin varios efectos y dinero á Macla 
Colomer, cuyas senas de los ladrones y 
de los efectos se espresan á esta con
tinuación, pues asi lo he acordado en la 
causa que con motivo de dicho robo es 
tov instruyendo* 

Dado en¿Colmenar Viejo á 18 de agos
to de 1866. — Mariano Hernán.—Por 
mandado de S . S . , Valentín Ugalde. 

SeQas de los ladrones. 
Cuatro hombres, uno de ellos monta

do en un caballo alto, color rubio, cal
zado, y los demás á pié, tres vestidos de 
negro, y el otro con pantalón bombacho, 

blusa y gorra, eon bigote, de buena ea^ 
la tu ra, y los otros tres vestían chaque
tón y sombrero hongo, y tendrían pttlk 
ximamenle la talla. 

Designación de los efectos. 
Cierno ciiiuuemraTardB intf arara* 

varios colores: 
Veinte id. de estopilla. 
Otras doce de i 1. mas inferior. 
Otras doce de rotor. 
Doce id. de amburgo. 
Cinco id. de cutí ancho. 
Veinte id. de lanillas. 
Un muleton encarnado, de cuatro va

ras y media. 
Diez y seis varas de tela de algodón. 
Doce id. de percal;na aplomada. 
Tres docenas de pañuelos de algodón* 
Una docena de i 1. de seda. 
Otra docena de id. del cuello de per

cal de varias clases y colores. 
Una docena de pecheras, dos dé á to

réales y las otras de 9 . 
Cuatro pafiuelos de merino. 
Dos de vares. 
Docena y media de zapatos de mujer. 
Docena y media de id. de chicos. 
Un pantalón de palencur. 
Dos camisas buenas. 
Tres pares de pantalones bombachos-

de Bayona. 
Dos id. de bilo, uno do niño. * 
Dos blusas. 
Unos pendientes de coral. 
Un chaquetón en buen uso. 
Una manta morellana. 
Un paraguas. 
Un serón. 
Una cesta de los pañuelos. 

| Un talego. 
Tres fajas de hombre. 
Una vara de beludillo negro. 
Cuatrocientos reales en dinero. 
Una albarda y un* caballo, pelo negro, 

con una estrella en la frente, calzado de 
una pala, como de 9 años de edad, y al
zada mucho menos que la marca. 

A Y U N T A M I E N T O S . 
i 

Alcaldía constitucional de Getafe. 
Se baila concluido y de manifiesto por 

el término de cuatro dias en la Secreta
ría de este Ayuntamiento el reparti
miento de inmuebles, cultivo y ganade
ría de esta villa y presente año económico 
de 1866 á 67, para que los contribuyen
tes puedan enterarse en dicho término y 
espóner de agravios: pues pasádó^no se 
les admitirá reclamación alguno. 

Getafe 25 de agosto de 1866.—El 
Teniente Alcalde, Manuel Gutiérrez. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
Sé arriendan los pastos de invierno de1 

la parte que corresponde al esceleniisi-
mo señor marqués de Villavieja,en-* 
monte titulado Valdealcalá, que r;uKa 

en esta provincia, jurisdicción de Afei
te. El que desee adquirirlos podrá a t a í 

en la1 espresada villa de Ámbito J n 

senürd00'Gabriel Diaz, y en pacerte 
en la contaduría de S . E . , C D s 1 , 6 f á 
gannos» núm. 19, de diez A r e s < f o la. 
tarde.—676. , 

Kferrafc. U. J I M * A * ron 
- ¡ I A R C I A . 

Improotu del mismo. 
H A b R Í D ; « " 

ante. 7. 


